[bookmark: Texto5]El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso adscrita al Grupo Parlamentario “Unión del Pueblo Navarro (UPN)”, sobre los criterios para determinar la cuantía que han asumido Albyn Medical y CEN para liquidar de forma amistosa el vínculo asumido por éstas con SODENA en el "Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI (11-25/PES-00088)”, informa lo siguiente:
1. ¿Cuáles han sido los criterios para determinar la cuantía que han asumido Albyn Medical y CEN para liquidar de forma amistosa el vínculo asumido por éstas con SODENA en el “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo” firmado entre SODENA, ¿CEN y Albyn Medical?
El acuerdo de 7 de mayo de 2020 buscaba satisfacer un interés público (la protección de los trabajadores en el territorio de Navarra) con la colaboración de Albyn Medical y de la CEN. Para la fijación de la participación por Albyn Medical y por la CEN en la pérdida económica generada por el proyecto, se tomó como referencia los términos establecidos en el informe de fiscalización de la Cámara de Comptos de Navarra y, en particular, el interés concreto de cada una de las partes en el cumplimiento del fin perseguido en el acuerdo de colaboración de 7 de mayo de 2020. Se han atribuido los importes de participación en la pérdida del proyecto atendiendo a un criterio de razonabilidad dado el interés público perseguido por el acuerdo de colaboración. Albyn Medical y CEN fueron dos entidades que colaboraron en la puesta en marcha del canal de compra de EPIs en un contexto de gravísima situación de emergencia sanitaria y de desabastecimiento de EPIs en el mercado.
2. ¿Cuáles han sido los criterios para determinar la forma de pago de las cuantías asumidas por Albyn Medical y CEN para liquidar de forma amistosa el vínculo asumido por éstas con SODENA en el “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo” firmado entre SODENA, CEN y Albyn Medical?
La forma de pago permitió que Albyn Medical y la CEN asumieran la participación en las pérdidas que les correspondían sin poner en riesgo su capacidad financiera y, de esa manera, garantizar el abono puntual a Sodena de los pagos acordados.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 18 de marzo de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga 

